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ARTICULO 1a.- Fíjase la estructura de personal de los bloques políticos en un máxi-

mo de tres (3) agentes según el siguiente detalle:

1) Un (1) agente A o A';

2) un (1) agente B o B';

3) un (1) agente C o C'.

ARTICULO 2a.- Fíjase que cada Legislador podrá disponer el nombramiento de un

(1) agente C o C'.

ARTICULO 3a.- Fíjanse los montos a percibir por personal político legislativo (tem-

porario) según lo establecido en el Anexo I que forma parte integrante de la presen-

te.

ARTICULO 4a.- Fijase la partida presupuestaria mensual de los bloques políticos, la

que estará destinada a cubrir los gastos de: Comunicaciones, Asesoramiento Técnico,

Cortesía y Homenajes, Traslado y Viáticos ael personal de bloques, Traslados y Viá-

ticos Comunitarios; Donaciones, Propaganda Institucional y Publicaciones, de acuerdo

a lo siguiente:

a) Bloque Movimiento Popular Fueguino: Podrá disponer de un máximo del monto

en pesos equivalente a cinco (5) dietas del líquido a percibir;

b) Bloque Frente Justicialista para la Victoria: Podrá disponer de un máximo del

monto en pesos equivalente a cuatro (4) dietas del líquido a percibir;

c) Bloque Unión Cívica Radical: Podrá disponer de un máximo del monto en pesos

equivalente a dos (2) dietas del líquido a percibir;

d) Bloque Justicialista Progreso y Justicia: Podrá disponer de un máximo del monto

en pesos equivalente a una (1) dieta del líquido a percibir.

ARTICULO 5a.- Derógase la Resolución de Cámara Na 007/92.

ARTICULO 6a.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 05 DE MARZO DE 1992.

RESOLUCIÓN /92.

CASTrIC



LEGISLATURA PROVINCIAL

A N E X O I

MONTOS A PERCIBIR POR PERSONAL POLÍTICO LEGISLATICO (temporario)

DÉ BLOQUES POLÍTICOS

A $ 1.800,00

A' $ 3.300,00

B $ 1.600,00

B' $ 3.100,00

C $ 1.000,00

C' $ 2.500,00


